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CONSTITUCION DE LA COMPASIA 
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CUANTIA a) Y 

Diz 3 copias 

  

R.M.Y 

En la ciudad de Buito, —Distrita Metropolitano de 

CLIO cagndtal de la República del. Ecuadora hor día 

vlernse  slete (0%) de septicenbre del. dos mil _dace, 
q (O_A--PQD9tA mn 

ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIÍR, — Notario Vigésimo 

Canton Guito, COMIDA UE CENT los. señores 

  

    
_FÓYONCELA DIEGO. STSLIM, de. estado civil 

As 

eggoUe GUACHAPEN RETTY ELU'PH, de estado civil 
O O E 

GUACHAMIA ca LOS OSADO, de estado    
  

Caroua GUALHAPITA CESAR ARMNULECI de 

casados CARLA GUACHArDA MONITO 
   

  

/ 
a?



    

AERAMIZA de estado civil soltera Los 
Nro , 

. . » . . 7 

comparecientes 0307 de nacionalidad eccualoriana 

  

. 
? 

Mayores de edad. domiciliados en esta ciudad de    
Quito, capaces para contratar y obligarse, a quienes 

identifico con su presencia y con la cédulas que me 

presentan», bien instruídos por mí. el Notario en el 

abieto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden libre y voluntariamente, de —confarmidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura pública, CLYO tenor literal e el 

eiguienter SEROR — MOTARTOs En el protocolo de 

escrituras públicas a Su Cargos Sírvase insertar una 

P 

de constitución de compañía de responsabididad 

Limitadas, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMNFARECIENTES , Comparecen al 

otorgamientea de esta escritura dos señores: INTGUEZ . 

RBUYAMCELS DIEGO STALIN, —de estado civil soltero, de 

treinta y Un años de edad, de profesión ingeniero 

agro-industrial,  CARGUA  —GUÚACHAMIN  RETTY RUTH, de 

  

   
estado civil solterayY de treinta y cuatro años de 

edad de profesión empleada particular. CARGUA, 

GUACHAMRIA CARLOS. OSWALDO. de estada civil casadol ús 

sesenta Y uno años de edad, de profesión  agricultar, 

CARGUA GUACHAMTIA. CESAR ARMULFO, — de estado. civid 

  

   
casados de sesenta años de edad, de profesión chofer 

profesional,  CARGUA —GUACHAMIA HONICA ESPERANZA, — de 

  

e. estado civil soltera yde cuarenta y nueve años de 

edad, de profesión empleada privada. Todos de
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nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

contratar y obligarse, SEGUNDA, —    MOL UMTAD Los comparecientes declaran 

congstituren, como en efecto da hacen, una compañía de 

responsabilidad  Jlimitadas Que se eometerá a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, del Cádigo de 

: e 

.. : » . Ye 
Comercio, a los convenios dé las partes y a las 

   narmas del Código Civil. TAáaTUTO DE LA 

CONFSRTA,. TITULO XX. Del Momnbre, domicilios,  abdeto y 

plazo. Artículo Primero." Nombre. Elo nombre de la 

compañia que se constituye es COMPAÑIA FANELERA M4 
A 

CIA. LTDA. Aartícula Das." Domicilia.o Él domicilio 7 
EARL, ÉN ; 

principal o de la compañía es la ciudad de QUITO. Av. pe a 

MACHAL.A Qe ochoa ciento tres y A. DOOCIDERTAL. Fodraá 

establecer agencias, sucursales O establecimientos en 

uña o más lugares dentro del territario racional o en 

el exterior,  sudetlándose a las disposiciones legales 

correspondientes a Artículo Terceros Obietos”" La 

compañia tendrá por objieta *oclal la 

comercialización a operación —WYenta, distribución. 

impartación Y exportación che IL MUELUC a materias 

primas. productos alimenticios, lácteos, ganaderos, 

Bs veterinarios, agroindustriales a reciclados 

Las a manufacturados y ES industrializados." 

     
   

har y exportar  maquinxXria, repuestos, ÍNELIMDOS . 

la prima y equipos] Instalación de almecenes y 

tra buidoras para La venta de los. preducctos 

   
adquiridos, elaborados, (dados en consignación."



  

  

  

¿ 
¿e 

. « > . e . . 

Asesoramiento en labores adminijfrativas» comerciales 

y técnicas industriales.” Tener representaciones 

afines al 

extranieras», 

obieto social, de firmas nacionales y/o 

a£tuanda como agente representante y/o 

comisionista. Adquirir a vender marcas de fabrica, 

patente, diseños,  —Lbransferir a. recibir tecnología, 

importación, exportación, compraventa, distribución. 

comercialización y consignación de toda clase de 

productos 

agroindustrias y artesania 

distribmira 

textiles, 

accesorios. 

liviana y 

Tapartara 

distribuir 

cerámicos a 

iuguetleriaa 

     
agrícolas industrdales textiles, 

Importar y exportar, 

y en general comercializar todo tipo de 

  

   

  

tejidos. Miras e hilados, ropa y 

we. 

calzado."Y Comprar a vender maquinaria 

pesada para la industria y el hogar O, 

exportar a comercializara fabricar y 

materia PRIMA, productos plásticos. 

cristalería, material de bazara Joyerias 

ebanistería, lozaso artículos de Aceros, 

e 

tierra 0 ny para usa domésticos, industrial y 

comercial. 

computación 

Selección de personal, servicios de 

   y procesamiento de datos. Fara cumplir 

con el. objeto social podrá realizar toda clase de 

contratos civiles, comerciales, laborales,  —hbancarias. 

mercantiles, administrativos permitidos por la ley 

Artículo Cuarto.” Flazo.r Él. plazo de duración de la 

ee 7 
COMPAria os de cincuenta años, contados desde la 

er rn aror PRA A TA IDA CI AICC, 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del
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vencimiento del plazo indicados, 0 podrá prorée 

A 

sudetándose, en pana caso, a las  dispeíÉ 

legales vigentes TITULO Il.“ Del Capital." fetertulo 

Duinto." Capital y participaciones. El capital 

social de la  COMPARIA —FAMNELERA MixXur. CLA. LTDA. Es 

7% 
a
 

la suna de DOS MTL. dolares. — Pividido en dos mil “y, 
a   E

 

participaciones sociales de tn dólar cada LA a 

A 
TITULO (111. Del. Gobierno y de la Administración.“ 

  

artículo Sexto." Norma generals." Elo gobierna de la 

compañía corresponde a la junta general de s20ci05, y 

suo administración al Gerente vo al Presidenta: Y, 

fotiícaulo Séptima. Convyocatoriaszer La convocatoria a 

iunta general efectuará elo gerente de la compañía, 

mediante aviso que Se publicará en tino de los diarios wz 
    

     

de mayor circulación en el domicilia principal de la Y ; 
a AAA a 

  compañia, con ccha dias de anticipación por do 

meno, respecto de (aquél en elo que se celebre la Y i 

reunidna En des acha. días no se contarán el de la 
o 

| 
convocatoria ni el. de realización de la junta, asd | 

Nm. | 

COMnao tambiibc, la convocatoria a dunta  gensral ZT 

AAA ARA 
! 

efectuará el gerente de la compañía, mediante nota 
rca 

  

dirigida á da dirección rex 
o: pre qa eY 

estrada pur cada sacio en 
  

cd tiempo de dinterwvalo entre la convocatoria y    

  

    

  

pa 
A 

cm iguales ( 

va indicadas, Artículo Uctavos, o Eitérum de 
x 

  

unta, así como. das demás prec 

instalación Salvo que la ler disponga tra co, la 

iunfa general se instalará, en primera convocatoria, 

97 
la concurrencia de más del cincuenta por ciento y 

AAA A A A TA Asco E 
e 

COnfñ 

 



  

  os Pr 

    
TA 

  

e 

del o capital A igual salvedad, en segunda 

convocatoria, $e instalará con el. núsero de socios 

st ” . 

presentes a slempre cue uE cumplan las demás 

requisitos de leys En esta  Giltima  convacatoria se 

    
expresará qué la  dunta se instalará con los socios     
presentes. Artículo  Hoveno.-  RQuéruns de decisión.“ 

Salvo disposición (en contrario de la ley. las 
e 

é 

decisiones se tomarán con la mayo La del capital 

social concurrente a la reunión. Artículo Décimo. 

Facultades de la  dIunta.= Corresponde a la unta 

general el ejercicio de todas las facultades que la 

ley confiere al órgano de Gobierno de la compañía de    

  

responsabilidad limitadas. Artículo Décimo  Frimera,-” 

Junta universal." Na obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar  cualguier asunto siempre que esté 

presente todo el "capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bado sanción de 
e 

    

  

nulidad de las resoluciones y acepten per unanimicdad 

la celebración de la juntas. Artículo Décimo Segundo,” 

Presidente de la compañías. El presidente Será 
e o 

nombrado por la  dunta general para un período de dos 
a rar ca 

años. A cuya. término podrá ser reelegido, El 
A 

presidente continuará en el ejercicio de SUS 
e 

funciones hasta Ber legalmente reemplazéÓo. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones
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    de unta general a lac que asis 
Da NON 

A y aeribir ce y 
TA A O 
CTA 

. QUID-FCUADOR 

el gerente los certificados de aportación, y extender 

   
secretario, las actas respectivasg db Suecrioo 

E 

el que corresponda a cada socio. cc _Bubragar «al ho 
lr ADEIT 

gerente en el ejercicio. de suis Funciones, en caso de 
EZ 

Do . 
impedido de E que faltare, $e  —ausentare (O. estuvier 

      

actuar, temporal ca definitivamente. Articulo Décimo 

Tercerglr. Gerente de la compañías" El gerente será 
pco na 

nombrado per la unta qeneral para un períade de do 
Nora 

años A cuya términa podrá ser reelegidos. El. gerente 
Orto cet. 

contintará en el ejercicio de eus funciones hasta ey 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) 

Convocar a das reuniones de dunta general3ó bb) Actuar 

  

de =*ecretario de las reuniones de Junta general a las 

    

   

que. asista, firmara con el presidente, las actas 

cy Suscribir con el presidente los respeotivas . 

  

certificados de aportación, y tender el que 

    corresponda Aa cada “ocio. da Eiercer 

    
  

representación legal, dudicial y extrajudicial ce 
SS e A 

error sc A 

compañías ln perjuicio de loa. dispuesto 

  

   
.. , 

artículo doce de la Ley de Compañías. €) iercer las 

    

   
   

atribuciones previstas pará los administradores en la 

TITULO o Disolución y e Comparilas a 

Lidguidación sa artículo Décimo Cuariao sr Norma 

generals La compañía se  —disalverá por lina O más de 

CAUSA previstas para €l efecto en la Ley de 

e. 
Compra 

  

y e ligquidará con arredglLo al 

procedimiente que corresponda, de acuerdo con. la 

    

 



miema ley. CUARTA. AFORTES. Coadro. de suscripción 

pago del capital 

  

socials 

  

  

NOMBRES SOCIOS CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL PAGADO 
(DEBE CUMPLIR 
AL MENOS EL 
50% DE CADA 
PARTICIPACIÓN) 

CAPITAL 
POR PAGAR 
(EN 
MESES 
MAXIMO) 

NUMERO 
DE 
PARTICIPA 
CIONES 

12 

PORCENTAJE 

  

1.-INIGUEZ BUYANCELA DIEGO STALIN $400 $200 ( 
Dos 

$200 Y 200 7 20 Y 
  

2.-CARGUA GUACHAMIN BETTY RUTH $400 

) 

$200 / $200 400 / 20 %/ 
  

3-CARGUA 
OSWALDO 

GUACHAMIN CARLOS $400 $200 Y 
A 

$200 / 400 > / AL 
20% / 

  

4.-CARGUA GUACHAMIN CESAR ARNULFO $200 $100 Y $100 / 200 y 10%7 

  

5.-CARGUA MÓNICA 
ESPERANZA 

GUACHAMIN 

o
 

a
 

$600 $300 7 $300 7 600 

/ 
30% 

    TOTALES:   4 
$2.000'   $1.000   $1.000 / 2.000 /     100 %/ 

  

  QUINTA.“ 

períodos señalados en Los 

décimo tercero 

presidenta de 

GUACHAMNIM BETTY 

DISPOSICIÓN 

autorizar al 

la 

NOMBRAMIENTO DE 

del 

RUTH y 

/ señor IMIGUEZ RUYANCELA DIEGO 

TRANSITORIA.“ 

doctor AMTONTO 

ADMINISTRADORES ,. 7 Para 

artículos décimo segundo 

estatuto 

compañia a 

Como 

Los 

se 

la 

gerente de 

contratantes 

NARVAEZ MEJIA» 

designa 

seFara 

la misma 

los. . 

Y 

como 

CARGUA 

ad 

STALIN respectivamente. 

acuerdan 

ábogada, 

  

con matricula número mil cincuenta y sels del Colegio 

de Abogados de Pichincha, correo electrónica 

narvaezantoniothotmail.coma para que a su nombre 

solicite al señor Superintendente de Compañias la 

aprobación del contrato contenida en la presente 

escrílura a e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

Usted, señor Notario, e dignará agregar las demás
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cláumuilas de estilo. —MASTA AUT LA RMIMUTA., e E 

elevada a escritura pública con toda su vador al eaadta. 

la misma que ha sida. elaborada par el doctor ntonio 

Harváez  Plejía, Abogado, con matricula  násero mil 

cincuenta ro sella del Colegio. de Abogados de 

Pichincha." Fara la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales delo casogo ya leída que les fue a los 

comparecientes integramente par mi €l. Moatario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo le cual doy fe, 

S) 17ISE42587+3 

TEIGUEZ BUYANCELA DIEGO STALIN 

    CARPA 1714962048 y . 
CARGUA GUALHAPIH BETTY RUTA 

     
e z 1703308081 E 

CARGUÁ GUALHAPMESN. CARLOS OSWUALDO 

CESAR ARMULFO 

     Guedasy 
t



        

  

  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito,[17 de / A 
Mediante comprobante No.- 7447565 _, el (la)Sr. (a) (ita): [Cargua Guachamin Monica Esperanza - 

--1 

  

Con Cédula de Identidad: [1707948731 consignó en este Banco la cantidad de: US$1000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COMPAÑÍA   
  

PANELERA MIXUM CÍA LTDA. 7] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: o 

   
   

  

   

  

   

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

  

NE ANATON y E 
1 Ifíiguez Buyancela Diego Stalin_/ y” / 171564257% / $. 200 usd 

2 Cargua Guachamin Betty Ruth_ / Z 1714962048 5. 200“. usd 
3 Cargua Guachamin Carlos Oswaldo * | . 1703302081 / $. 200 AL usd 
4 Cargua Guachamin Cesar Arnulfo__/' 1703660439 $. 100 _/./ usd 
5 Cargua Guachamin Monica Esperanza 1707948731 e $. 300 ¿£ usd 
6 $. usd 
7 $. usd 
8 $. usd . 

9 $. usd 
10 $. usd 
11 $. usd 
12 $. usd 
13 $. usd 
14 $. usd 
15 $. usd 

L 
TOTAL $.| 1,000.00 Lo, —lusd . 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampgto podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

[del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter or por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

      El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

AGENCIA   
 



    

0D De e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

  

OFICINA :QUITO 
Quic-Ecuanor 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7454350 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NARVAEZ MEJIA ANTONIO MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/09/2012 9:48:36 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA PANELERA MIXUM CIA. mr Á]) 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a 

  

DR. VICTOR QEYALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO[(GENERAL   

06/09/2012 

  aa
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REP se "INSTRUCCIÓN "— PROEESIÓN:/ OCUPACIÓN 
ADO DEL ECUADOR : A BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

! CEODLACIÓN NACO añ rn *y APELLIDOS Y NOMBRES DELPADR "nf, n ? S 
a CARGUA 1115 z 

APELLIDOS Y NOMBRES DECA MADRE 
GUACHAMIN MARÍA ,- 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICHÓN * .-- 

. AOBIO $ 
ES FECHA DE EXPIRACIÓN 

   

   

   

2021-09-10    e 

     
  

  

j 

        

: REPÚBLICA DEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: - CERTIFICADO DE VOTACIÓN — a 

A 6. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
336-0003 1715842573 : 

NÚMERO CÉDULA . 
IÑIGUEZ BUYANCELA DIEGO STALIN 

QUITO 

CANTÓN 

El. CONDADO 
ZONA 

. ) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

    

REPÚBLICADEL Ec JADOR 
y cAEh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/83/2514    4703302081 ==  .: 

aaa go 
"CARGUA GUACHAMIN CARLOS 
OSWALDO 
PICHINCHA 

PROVINCIA    pUPL LADO. UD E 

 DELEGARI 1OM BROGRENAL DE PEUHINCBA - 006 

253bb605 DICLioada DEDO 

    
   

  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

+ CERTIFICADO DEVOTACIO     
 



  

Se otorgó ante oí. en feo de ella confiera esta 

E YA COFTA CERTIFICADA, de una CONSTITUCION DECLA 

COMPARTA. Fab ñ MIXUA. CIA.  L.TDA. 

firmada y se 

celebración.” 

     
    debidamente 

lada en el mismo lugar y fecha de su 

  

DR. EXPARÁNDO POLO ELMIR 

  

QuiTO- ECUADOR
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pj Lay du 

  

    

  

   

    

matara 

   

        

   

a PRA 
Et GUITO - ECUADOR 

 



  

Registro Mercantil Quito 

SACAN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
SEIS del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de septiembre del 
2.012,, bajo el número 3308 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “COMPAÑÍA PANELERA MIXUM CIA.LTDA.”, otorgada el 07 de 
septiembre del 2.012, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para ray nservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1871.--Sé sabio en el Repertorio 
bajo el número 35760.- Quito, a cuatro de octubre" del año dos mil doce.- EL 

    

  

   

  

REGISTRADOR.- A 
1 A ¿0 de Registro Y 

Y A : 1 mn 

£, Ss E 
/Rí RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 5 2 2 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- e | s Ss    

RA/lg.- 

Resp.:   

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 30684 

05 Nov 20i2 Near 0 

Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA PANELERA MIXUM CIA. LTDA., ha concluido los ; 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de | 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   


